
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

Secretaría  General

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 2023.

En Aranjuez, siendo las 8:00 horas del día 13 de julio de 2023, previa convocatoria cursada al
efecto, en la Sala de Juntas de esta Casa Consistorial, se reúnen los miembros integrantes de la
Junta de Gobierno Local.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de acuerdo con
las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el artículo 46.3 de la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los  asistentes  que  concurren  telemáticamente  se  encuentran  en  territorio  español  y  queda
acreditada  su  identidad,  mediante  su  propia  imagen  en  la  aplicación  informática,  siendo  los
mismos relacionados a continuación:

ALCALDESA-PRESIDENTA:

D.ª María José Martínez de la Fuente (asistencia presencial).

TENIENTES DE ALCALDE:

D. Miguel Gómez Herrero (asistencia presencial).

D. José González Granados (asistencia telemática).

D.ª María Mercedes Rico Téllez (asistencia telemática).

CONCEJALES:

D. José de Ruz Fernández (asistencia presencial).

D. Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

D.ª María Saiz Panduro (asistencia presencial).

D. David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª Adela Victoria Marí Gómez (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª María Isabel García Rodrigo (asistencia telemática).

Comprobado que existe número suficiente para la válida constitución de la Junta de Gobierno
Local, la Alcaldesa-Presidenta declara abierta la sesión pasándose a examinar el siguiente orden
del día:
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1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada
el día 6 de julio de 2023.

Se aprueba por unanimidad el acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 6 de
julio de 2023.

2º. Dación de cuenta de resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia y
Concejalías Delegadas entre los días 3 de julio de 2023 y 9 de julio de 2023,
ambos incluidos.

Se da lectura de la siguiente diligencia de la Secretaría General suscrita el día 11 de julio de 2023:

“Se hace constar por medio de la presente diligencia la relación de Resoluciones dictadas por la
Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas entre los días 3 de julio de 2023 y 9 de julio de
2023, ambos incluidos:

• Decreto nº 2023/2797, registrado el día 3 de julio de 2023, al nº 2023/2965 registrado el
día 9 de julio de 2023”.

Todos los asistentes se dan por enterados.

3º. Asuntos jurídicos.

3.1.  Dación  de  cuenta  de  resolución  judicial  dictada  por  el  Juzgado  Contencioso-
Administrativo n.º 17 de Madrid en el procedimiento abreviado 3/2021.

De conformidad con la propuesta, procede que la Junta de Gobierno Local, en acatamiento
de la sentencia,

1º.- Acuse recibo de la resolución judicial

2º.- Se practique lo que exija el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el  
fallo, dando a tal efecto traslado a los departamentos de Intervención y Tesorería para su 
conocimiento y efectos.

Todos los asistentes se dan por enterados.

3.2.  Dación  de  cuenta  de  resolución  judicial  dictada  por  el  Juzgado  Contencioso-
Administrativo n.º 34 de Madrid en el procedimiento ordinario 350/2022.

De conformidad con la propuesta, procede que la Junta de Gobierno Local, en acatamiento
de la sentencia,

1. Acuse recibo de la resolución judicial

2. Se practique lo que exija el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el fallo,
dando a tal efecto traslado al Departamento de Servicios Sociales para su conocimiento y
efectos.
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Todos los asistentes se dan por enterados.

3.3.  Propuesta  de  la  Concejal  Delegada  de  Régimen  Interior  sobre  allanamiento  en  el
procedimiento abreviado 662/2022 seguido en el Juzgado Contencioso-Administrativo n.º
14 de Madrid. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Autorizar el  allanamiento en el procedimiento abreviado  662/2022 seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 14 de Madrid.

SEGUNDO.- Solicitar la no imposición de costas.

4º. Asuntos económicos.

4.1. Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda sobre aprobación de facturas. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-Aprobar  las  Facturas  adjuntas  en  el  ANEXO  I  a  esta  propuesta,  que  se
relacionan en dicho anexo por importe de 167531,23 euros, correspondiente al ejercicio 2023.

SEGUNDO.-Aplicar estos gastos, al presupuesto del ejercicio de 2023, por los importes
que se relacionan, con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

5º. Asuntos de urbanismo, obras y servicios.

5.1. Propuesta que presenta el Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno
Local sobre abono de subvención para rehabilitación edificatoria ARRUR AVES. 

Se acuerda por unanimidad:

- Abonar la subvención correspondiente cuyos datos se reflejan a continuación:

5.2. Propuesta que presenta el Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno
Local sobre aprobación de la certificación ordinaria n.º 1 de las obras de “Refuerzo del
firme en diversas calles del municipio de Aranjuez”. 

Se acuerda por unanimidad:

1.  Aprobar  la  Certificación ordinaria  núm.  1,  presentada al  efecto  descrito,  por  importe  de
78.239,81€ (Base imponible: 64.661,00€. IVA 21%: 13.578,81€).
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2. Notificar a los interesados la resolución que se adopte.

5.3. Propuesta que presenta el Concejal Delegado de Urbanismo a la Junta de Gobierno
Local sobre aprobación de la certificación ordinaria n.º 2 de las obras de “Refuerzo del
firme en diversas calles del municipio de Aranjuez”. 

Se acuerda por unanimidad:

1.  Aprobar  la  Certificación ordinaria  núm.  2,  presentada al  efecto  descrito,  por  importe  de
318.549,00€ (Base imponible: 263.263,64€. IVA 21%: 55.285,36€).

2. Notificar a los interesados la resolución que se adopte.

6º. Asuntos de personal.

6.1.  Propuesta  de  la  Concejala  Delegada  de  Personal  sobre  contratación  temporal  de
Director de Educación. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Que por parte de la Junta de Gobierno Local se declare el carácter excepcional así
como la situación urgente e inaplazable para proceder a la contratación temporal con carácter de
interinidad  de  un  Director  de  Educación, de  conformidad  con  los  antecedentes  del  presente
informe.

SEGUNDO.- Aprobar la contratación de D. *** como Director de Educación mediante contratación
laboral temporal de interinidad, quien cubrirá la plaza vacante hasta su cobertura definitiva.

TERCERO.- La contratación surtirá efecto tras la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

6.2. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre aprobación de las bases que
han de regir el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de empleo temporal de
profesor de  viola, grupo A subgrupo A2, para la Escuela Municipal de Música. 

Se acuerda por unanimidad:

1º.-  Aprobar las  Bases especificas reguladoras  de la convocatoria para la creación y
constitución  de  una  Bolsa  de  Empleo  Temporal  de  Profesor  de  Viola  del  Ayuntamiento  de
Aranjuez.

2º.- Tras su aprobación, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad
de  Madrid.

6.3. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre prórroga de nombramiento de
Arquitecto. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- Declarar el carácter excepcional así como la situación urgente e inaplazable
para proceder a la prorroga del nombramiento de un Arquitecto a la vista de los antecedentes
expuestos en el presente informe.
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SEGUNDO.- Aprobar la PRORROGA del nombramiento de Dª. ***  como Arquitecto,  a fin
de realizar el servicio consistente en atender a la ejecución de los programas que esta llevando a
cabo  el  Ayuntamiento  de  Aranjuez:  FEDER-EDUSI,  NEXT  GENERATION,  PIR  Y  ARRU.  La
prorroga del nombramiento surtirá efecto tras su aprobación por la Junta de Gobierno Local, y su
duración será hasta el 31 de julio de 2024.

6.4. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre nombramiento de auxiliar de
biblioteca, funcionario interino. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Que por parte de la Junta de Gobierno Local se declare el carácter excepcional así
como la situación urgente e inaplazable para proceder al nombramiento como funcionaria interina
de una Auxiliar de Biblioteca (C2), de conformidad con los antecedentes del presente informe.

SEGUNDO.-  Que se apruebe el nombramiento como funcionario interino de Dª. ***, como Auxiliar
de Biblioteca, al amparo de lo establecido en el art. 10.1 d) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, adscrita a la Biblioteca, por un periodo de nueve meses. El
nombramiento surtirá efectos tras su aprobación por la Junta de Gobierno Local.

7º. Asuntos de participación ciudadana.

7.1. Propuesta del Primer Teniente de Alcalde Delegado de Participación Ciudadana a la
Junta de Gobierno Local para aprobación de la convocatoria  y las bases reguladoras de la
concesión  de  subvenciones  destinadas  a  entidades  o  asociaciones  socio  culturales,
juveniles, vecinales, de mujeres o cualquier otra de carácter social para el año 2023. 

Se acuerda por unanimidad:

• LA APROBACIÓN  DE  LA CONVOCATORIA Y  LAS  BASES  REGULADORAS  DE  LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A ENTIDADES  O  ASOCIACIONES
SOCIO CULTURALES, JUVENILES, VECINALES, DE MUJERES O CUALQUIER OTRA
DE CARÁCTER SOCIAL PARA EL AÑO 2023 ANEXAS A ESTA PROPUESTA.
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Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

Secretaría  General

8º. Asuntos de fiestas.

8.1.  Propuesta  del  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de  Fiestas  referente  a  la
aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con destino a los
participantes del descenso pirata del Tajo 2023 

Se acuerda por unanimidad:

Aprobar  las Bases Reguladoras  para  la  concesión de subvenciones con destino a  los
participantes del Descenso Pirata del Tajo 2023, que se adjuntan.

Junta de Gobierno Local ordinaria de 13 de julio de 2023. Pág. 39 de 45
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Delegación de Régimen Interior
Secretaría  General

Secretaría  General

9º. Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 8:50 horas.

Firmado electrónicamente.
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